
  El documento de este mes es una comunicación del Go-
bierno Civil de Granada a la Administración Provincial de 
Contribuciones sobre los periódicos que se publicaban el la 
provincia y la naturaleza de los mismos, con el objeto de esta-
blecer la cuota que debían pagar en concepto de Contribución 
Industrial para el año 1882. 
 
En estos años, y con el triunfo de las revoluciones burguesas 
liberales durante todo el siglo XIX en Europa, asistimos a un 
auge desconocido hasta entonces de la prensa escrita, que 
desempeño un papel clave en la propagación de las nuevas 
ideas. 
 
El liberalismo como corriente política y 
económica, trajo consigo el reconocimien-
to de la libertad de expresión y una cierta 
libertad de prensa con matices. En Espa-
ña hay referencias legales a la prensa en 
la Constitución de 1876, en su artículo 
13, además de en las Leyes de Imprenta 
de 1879 y 1883. Así, por ejemplo,  en la 
de 1879 se reconocen como delitos de im-
prenta el ataque a los dogmas de religión 
y a la moral cristiana, la ofensa al Rey o 
al resto de las instituciones, así como a 
los diputados o senadores, la publicación de noticias que pue-
dan favorecer a los enemigos de España, las opiniones contra-
rias a la familia y a la propiedad, la publicación de noticias 
falsas que puedan poner en peligro el orden público o los in-
tereses de España, promover la desobediencia a las leyes y a 
las instituciones o la ofensa y amenaza ante las actuaciones 
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de jueces , magistrados o funcionarios pú-
blicos en el desempeño de sus funciones 
para perseguir y castigar delitos. Es decir, 
un amplio abanico de supuestos y excep-
ciones, fruto del compromiso político entre 
liberales y conservadores. 
 
Con estas limitaciones a la libertad de ex-
presión, es lógico que en 1882 los periódi-
cos de carácter político tuvieran que obte-
ner una licencia de autorización, dada por 
el Gobierno Civil de la provincia en el caso 
de aquellos que se quieran publicar en la 
capital, o dada por los alcaldes en los pue-

blos. En el caso de los periódicos no políticos bastaba con una 
mera comunicación al gobernador o al al-
calde para su publicación, con la consi-
guiente discrecionalidad de sus  decisio-
nes. 
 
En las últimas décadas del siglo XIX es 
reseñable el auge de la prensa informati-
va. Desde sus orígenes, se conocía la de 
carácter político, pero la nueva informati-
va se basara en la creciente alfabetización 
de las clases bajas y en el perfecciona-
miento de la técnica de la imprenta, que 
permitió la publicación de ediciones más 
amplias, vistosas y, sobre todo,  baratas. 
Es el comienzo de lo que se ha dado en llamar, ya en el siglo XX,  
la prensa de masas. 
 
En cuanto a la lista remitida, llama la atención el escaso número  
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Para saber más:  

-Historia de los periódicos granadinos (siglos XVIII y XIX). Granada: Diputación Provincial, 1979. 

Eduardo Molina Fajardo 

-La ilustración gráfica y la caricatura en la prensa granadina del siglo XIX.. Granada: Diputación Provincial, 1983 
Miguel Ángel Gamonal Torres 
-Guía de la hemeroteca del Museo Casa de los Tiros de Granada. Prensa consultable de 1706 a 2005. Sevilla: Junta 
de Andalucía, 2005 
Antonio Manjón-Cabeza  Sánchez 
 - Un nuevo medio de comunicación social: la prensa. En: La Imprenta en Granada. Granada: Universidad, 1997 
Cristina Viñes Millet y Antonio Manjón-Cabeza  Sánchez 
 
 
Código de referencia: ES 18087 AHP /  Hacienda / Contribución Industrial / 2448-2 
Título: Lista de los periódicos que se publican en Granada 
Fechas: 1882 
Nivel de descripción: Unidad documental.  
Extensión y soporte: 1 folio. 
Nombre del productor: Hacienda  
Nota del archivero: José Luis Moreno Gamero 

de periódicos que se publicaban legalmente, tan sólo nueve en 
Granada capital y uno solo en Guadix.  
 
De entre los periódicos que aparecen destaca La Lealtad, el de 
carácter político más antiguo de la ciudad; El Defensor, también 
político y uno de los más longevos, publicado entre 1880 y 
1936, y fundado por Luis Seco de Lucena y Escalada, hijo adop-
tivo de Granada;  y La Pulga, uno de los primeros de carácter 
satírico y precedente de la prensa humorística gráfica. 
 
A estos periódicos hay que unir otros de vida más corta y carác-
ter científico, pedagógico o literario,  como El Telón, El Profeso-
rado, La Prensa Médica o La Voz de Guadix.  Según la Guía de 
la Hemeroteca del Museo Casa de los Tiros, y con la honrosa ex-
cepción, ya indicada de El Defensor, el resto de los periódicos 
tuvo una vida corta, sin sobrepasar ninguno de ellos la década 
de los años 90 del siglo XIX. 
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